
Cuenca, 15 de abril del 2019 

  

BERNARDINO MARÍA PILLCO PILLCO, en calidad de Gerente y como tal 
representante legal de la Compañía de transporte escolar “CARGA PESADA 
TRANSTRES FLORES S. A.”, con expedsente Nro. 180908, nte Usted respetuosamente 
comparezco y pongo en su conocamiento que el día 15 de abril del 2019, he procedido a 
regestrar en libro de acciones y accromsts la siguente transferencia de acciones. 

  

CEDENTE CECIONARIO 

QUICHIMBO SAPATANGA CASUAL YUNGA 
LUIS AVELINO CARLOS ROBERTO. 
CI 070164185. Cl. 010s986s7-, 
NACIONALIDAD: ecuatoriana. NACIONALIDAD: ecuatoriana 
Nro, de acciones: 30. Nro. de acciones: 30 
Valor de acción: 51,00 Valor de acción: $ Loo 
Tipo de inversión: nacional Tipo de inversión: nacional 

Adjunto la documentación correspondiente 
Por la amable atención que sedigne dar al presente me anticipo en agradecerle 

Atentamente 

A 
BERNARDINO MARÍA PILLCO PILLCO. 

Gerente



Gualaceo, 15 de abril del 2019 
Señor 
BERNARDINO MARÍA PILLCO PILLCO 

Gerente de la Compañía “CARGA PESADA TRANSTRES FLORES $. A. 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Para los fines legales consigues pongo en su cnocrmieno a siguen mansícenca de 
En el Cantón Gualceo, Provincia del Aza, alos quince días del mes de abril del dos mil 
cimeve, comparece los señores. QUICHIMBO SAPATANGA LUIS AVELINO, 

con cédula de ciudadania Nro. OTOIGAIRS-4, czcado, quen comparece con su cónyuge 
Schora JIMENEZ ROSA ELVIRA, casada, con cédula de iderdad Nro. OIO2094042, 
en calidad de cedemtes o vendedores y por ota el señor CASUAL VUNGA CARLOS 
ROBERTO. casado, con cédula de xiemidad Nro 010898657. quen comparece como 
esionano 0 comprador. los comparecientes son ccustoranos, mayores de edad. capaces 
ame la Ley para obligarse y contrata, domuclados enla parroquia San Juan del cantón 
Gualace, quienes convienen en lo siguente: El señor QUICHIMBO SAPATANGA 
LUIS AVELINO es poseedor de Treimta Acciones, enla Compañía “CARGA PESADA: 

TRANSTRES FLORES S. A." Legalmene constmunda medame Escritura pública, 
¿torgada ante la Notario Primero del cantón Gualaco Dra. Juana Alvarado Pedafel, e 
fecha 12 de julio del 2013, mseria enel Repstro Mercantil msmo cantón, e fecha 10 de 
octubre del mismo año, bajo el número 19 
Con los antecedentes expuestos el vendedor señor QUICHIMBO SAPATANGA LUIS 
AVELINO y su cónyuge, Iibremente manfestan la voluntad de realizarla transferencia 

del total del paquete scetonano que posee como accionista de la Compañía antes referida, 
sin reservarse nada par sel vendedor, consstenes cn Treinta Acciones, ordinaras y 
ominaivas del vaor de un dólar de los Estados Unidos de Aménc cada una, favor del 
comprador señor CASUAL YUNGA CARLOS ROBERTO, por el precio tol de 
“reina dólares de los Estados Unidos de Aménca, que los cedentes dicen haberlos 

recibido de manos del comprador al contado y cn moneda de curso legal y a su entera 
satisfacción. El comprador acepta dicha transferencia por ser su favor, por lo que 

ingresa a la Compañía en calidad de accionista en reemplazo del señor Quichimbo 
Sapatanga Luis Aveino Rogamos a Usted Ses Gerente. proceda a regar cel libro de acciones y accionistas a su cago la preseme trasfrenca, para. posteriormente 

«omucar ala Intendenc de Compañías de Cuenca 

   

  

¡pesa E Ji citen 
JIMENEZ ROSA ELVIRA



Ú CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR ENNEW E 
o, JERSEY «an 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER GENERAL N* 25 / 2017 

Tomo. Página 25 
En NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA el 7 de enero de 2017, ante mí, ANA LUCIA CUESTA 
CACERES, VICECONSUL DEL ECUADOR en esa cucad, comparece DELIA ESPERANZA QUICHIMBO 
JIMENEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula de ciudadanía 
número O104840541, con domicilo en NEWARK NO 07104, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
legalmente caparcos) a quen(es) de conocer doy fe, y quienes) re y voluntariamente, en uso de sus. 
legiimos derechos, confere(n) PODER GENERAL generasimo, amplo y suficiente, cual en derecho se: 

"administre todos los bienes muebles e inmuetles presentes y futuros; 0) adquiera en lo posterior, a 
«cualquier tul legal, toda ise de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene, permuta o 
ipoteque, done bienes muebles 9 inmuebles 0 los dé en antcrei; acepte, ceda O venda derechos y 
cclnes hereditarios; cancele y levante todo to de gravámenes como: patrimonio famila, ipoteca, y 
vos; d) suscriba contratos de arrendamiento, obre los cánones arrendaticos y extienda rechos de 

“Cancelación de los mismos; e) recta o dé dinero a mutuo, antíress o en depósño, a cualquier tulo, 
úaceptindolo o consttuyendo hipoteca, prenda u otras acciones; () cobre Judicial extrajudiciaimente o 
perciba todos los créditos que aceuden, recba el dinero o valores que recaude, confera recbos, otorgue 
«cancelaciones y fniquios, 9) abra cuentas conientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, 
«cooperativas de ahoros y de crio en el Ecuador y as adminis; h) de existir cuentas anercres, retire 
diner, total o percilmenta, deposte, sole prestamos, Inclusive a personas partculares, quedando 

Taculado para que en garantia de estos préstamos, consituya hipoteca sobre os bienes inmuebles de 
propledad de (a, los la) mandantes; ) realce toda case de trámites ante el Instuto Ecuatoriano de 
Seguidad Social, encaminados a cobrar pensiones obtener pristamos hipotecarios 0 quirografais o el 
reconocimiento de sus derechos; 1) efecue ante el Servico de Rentas Intemas todos os trimies. que 
requera el poderdante k) gire cheques, lbranza, letras de cambo, pagar y en general todos aquellos 
documentos que constituyen Uulos ejecutivos, es cobre, endose, acepte o protest; ) intervenga en 
«cualquier negocio comercia, Industrial, agricola o minero y en todo lo permitido por ls leyes ecunoranas; 
mm) suscrbo escrturas públicas y celebre toda clase de contratos con arego alas leyes ecutorianas; 1) de 
en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como veñicuos de propiedad del poderdante, ademis 
ponga prohibición de venta y recupere la tenenca de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de 
Inmueble de propiedad horizontal, autorice la compra de la aiuota de derechos y acciones en el terreno y 
"más bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca dela cuota de los bienes comunes o del 
local adquirido, para que se acera al reglamento intemo de copropiedad o para que pacte con los 
«condiminos el reglamento de cnpropiedad 0 la Sociedad colectiva cv o se someta al reglamento de 
propledad horiontal dictado por el ejecutivo; p) realce los tramites relacionados con la construcción, 
"odfcacón, amplación del edficio enla propiedad del (lados), podertante(s) , solicite, obtenga los 
permisos respectos para ese efecto; q) para que frme toa ise de escrituras públicas. Para la ejecución 
de ete Poder el mandatario ess cuado a contratar los servicos profesionales de un Abogado en bre 
ejercco de la profesión para que represente a(llaios:as) poderdame(s) en todo trimie, ante 
Sutoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en caliad de Procurador Judicial, de 
conformidad con lo Ispuesto en as lees correspondentes. (E o a los olas) poderdante(s) confre(n) 
todas ls atribuciones de procuración juicial constantes enla sección segunda del Código Orgúnio General 
de Process, indusiwe las de delegar tota o parcialmente este poder a cuaqulr ora persona 0 8 Un



Abogado con fines de procuración judia, especialmente las picadas en el articulo 43 del cado cuerpo 
legal, fin de que no ses la fat de autorización que cbste el Nel cumplimiento de ete mandato. Quien 
haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las dsposicones tipificados en el 
arado 44 del Cadgo Opino General de Proczsos El presente mandato se mantendrs vigente 
mientras ellaJos.las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitars(n) de un nuevo poder.- 
asta aquí la voluntad expresa delia o los o las ) mandarte(s). Para el otorgamiento de este Poder 

General se cumpleron con todos os requistos legales y lso que fue por mi integramente al (ala o 8 0 
a 105) OLorGaNta(), Se TARM(Ó-arON) en su comenido, aprob(ó-aron) todas las pares y fim(o- 00). 

conmigo al ple de la presente, en la ciudad y fecha antes incicacas, de lo cual doy fe- 

  

[litio 
DELIA ESPERANZA QUICHIMBO JIMENEZ 
A 

AÑALÚCIA CUESTA CACERES 
VICECONSUL DEL ECUADOR 

Certico- Que la presente es primera copla, fe y estu del original que se encuentra Insero en el 
bro de Escrturas Pubicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 

JERSEY - Dado y selado, el 7 de enero de 2017 
Al aca 

ANA LUCIA CÚESTA CACERES 
VICECONSUL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: 116.1 
Valor $90.00. 

 



 



 



 


